
  
  
  

Proceso:             DIVORCIO CONTENCIOSO  
Demandante:      CIRO ALFOSNO REYES HERNANDEZ   
Demandado:      ROSA ELENA PEDRAZA HENAO  
500013110002-2021-00389-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de septiembre de 2022. Al Despacho la 

presente demanda de Reconvención.  

 

La Secretaria, 

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por la parte 

demandada, quien propone demanda de Reconvención, a la que se le dará el trámite 

respectivo en cuaderno separado. 

 

Se tiene por contestadas en tiempo las excepciones de mérito por la 

parte actora. 

 

Una vez cumplido lo ordenado en la demanda de Reconvención, se 

proseguirá el trámite correspondiente. 

 

Reconocer al abogado HENRY AUGUSTO REY ALMANZA como 

apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

Helac.  
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